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Guía para la inscripción de personal temporal 

 (técnico o profesional) 

 

 

Objetivo: esta guía busca orientar a las Unidades ejecutoras en el proceso de inscripción 

del personal temporal (técnico y profesional), en cumplimiento de lo establecido en el 

Acuerdo Gubernativo 170-2018, Reglamento del Registro General de Adquisiciones del 

Estado, art. 15, literal a) Inscripción: «Es el procedimiento que de manera obligatoria deben 

realizar todos los interesados en proveer al Estado, cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto. La operación registral de Inscripción ante el RGAE, únicamente 

otorga la calidad de Inscrito y habilita para participar en modalidades de adquisición que 

no se requiera precalificación de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del 

Estado», como también en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 

563-2018, art. 11 Personas individuales que presten servicios técnicos o profesionales: «Las 

personas individuales que presten servicios técnicos o profesionales bajo el renglón de otras 

remuneraciones de personal temporal, deberán estar inscritas en el RGAE, para lo cual se 

completará la información y documentación requerida en el formulario electrónico 

contenido en el módulo de inscripción para el efecto, que será operado por las entidades 

comprendidas en el artículo 1 del Decreto número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado, al momento de registrarlo en el sistema 

GUATECOMPRAS». 
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Fase 1: ingreso  

1. Ingrese al sistema RGAE: https://sso.minfin.gob.gt/ 

 

2. Ingrese su usuario de Unidad ejecutora. 

 

3. Ingrese la contraseña. 

4. Haga clic en «Ingresar». 

 

5. Haga clic en «RGAE». 

 
 

 
 

 

NOTA: 

La inscripción de personal temporal, técnico o profesional, solo puede ser 

realizada por la Unidad ejecutora inscrita en el RGAE.  

 

  

https://sso.minfin.gob.gt/Portal/Default/Credenciales/Login?ReturnUrl=%2f
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Fase 2: nueva solicitud 

1. Ingrese al módulo «Consultores». 

 

2. Seleccione «Mis solicitudes». 

 

3. Haga clic en «Nueva solicitud». 

 

4. Marque el recuadro de «Inscripción 

personal temporal». 

 

5. Haga clic en «Aceptar». 

 

 

 

IMPORTANTE: 

El arancel a pagar será determinado según el nivel académico que registre 

(técnico o profesional).  
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6. Ingrese el NIT del proveedor de servicios 

técnicos o profesionales. 

 

7. Haga clic en el ícono de buscar. 

 

 

8. Si el nombre es correcto, haga  

clic en «Crear». 
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Fase 3: presentar formulario 

Personal temporal (técnico)    

1. Ingrese a la gestión. 

 

Seguidamente, visualizará un formulario que deberá cumplimentar.   

 

Sección: Datos generales  

En esta sección visualizará los datos provenientes del registro de la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT). Esta información solo se puede modificar si el proveedor 

de servicios actualiza su Registro Tributario Único (RTU).  

 

 
 

 

Verifique que el nombre sea el mismo que aparece en el archivo que adjuntará. 
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Sección: Acreditamiento académico 

 

1. Escriba el correo electrónico del 

proveedor de servicios.  

2. Haga clic en «Agregar acreditamiento 

académico». 

3. Seleccione el nivel de técnico. 

 
 

4. Complete la información solicitada y 

cargue el archivo PDF correspondiente. 

5. Haga clic en «Aceptar». 
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6. Para finalizar la sección, haga clic en «Guardar». 

 
 

 

IMPORTANTE: 

Si el técnico no cuenta con estudios formales, la Unidad ejecutora contratante 

debe redactar una carta dirigida al RGAE. Esta se deberá cargar en el espacio 

disponible para títulos, diplomas y otros. En el espacio para escribir el grado 

académico, deberá indicar el cargo/puesto que desempeñará el técnico (el 

mismo que se indicó en la carta). 

 

La carta de la Unidad ejecutora contratante debe seguir estos lineamientos: 

• Haber sido emitida en un plazo no mayor de 30 días hábiles al momento 

de gestionar la solicitud 

• Incluir membrete de la entidad (opcional) 

• Estar firmada y sellada por la autoridad correspondiente 

• Incluir el nombre completo y el DPI de la persona a contratar  

• Indicar que la persona cuenta con la experiencia para ser contratada 

en el cargo/puesto que desempeñará  
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Fase 3: presentar formulario 

Personal temporal (profesional)    

2. Ingrese a la gestión. 

 

Seguidamente, visualizará un formulario que deberá cumplimentar.   

 

Sección: Datos generales  

En esta sección visualizará los datos provenientes del registro de la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT). Esta información solo se puede modificar si el proveedor 

de servicios actualiza su Registro Tributario Único (RTU). 

 

 

Verifique que el nombre sea igual al título que adjuntará. 

 

Sección: Acreditamiento académico  

1. Escriba el correo electrónico del 

proveedor de servicios.  

2. Haga clic en «Agregar acreditamiento 

académico». 

3. Seleccione el nivel de 

profesional. 
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4. Indique el título, diploma o certificación del 

personal temporal y cargue el archivo PDF 

correspondiente. 

5. Complete la información sobre el colegiado 

y cargue el archivo PDF de la constancia de 

colegiado activo. 

6. Haga clic en «Aceptar». 

7. Para finalizar la sección, 

haga clic en «Guardar». 
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Fase 4: finalización de la solicitud 

1. Al completar el formulario, haga clic 

en «Realizar pago». 

2. Haga clic en «Imprimir boleta» para 

descargar la boleta en PDF. 

3. Imprima la boleta. 

4. Solicítele al proveedor que 

efectúe el pago en la ventanilla 

del banco autorizado.  

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

• La solicitud se considera recibida por el RGAE hasta que el usuario realiza 

el pago del arancel. 

• Si pasan 5 días hábiles de la emisión la boleta y no se realiza el pago, esta 

perderá validez y será necesario realizar nuevamente el registro.  
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Fase 5: seguimiento de la solicitud 

 

Espere a que su solicitud finalice el 

proceso de análisis. El RGAE 

cuenta con un plazo de 30 días 

hábiles para ello. 

1. Ingrese al módulo 

«Consultores». 

 

2. Seleccione «Mis 

solicitudes». 

 

3. Descargue la constancia y 

resolución. 

 

  

 
 

IMPORTANTE: si en el estado de la 

solicitud se muestra «Con previo», 

deberá subsanar lo solicitado y 

finalizar las correcciones en las 

secciones correspondientes. Para 

ello, cuenta con 30 días hábiles.  

 

 

 

NOTA: 

La constancia y la resolución también serán enviadas al correo que el proveedor 

tenga registrado en la SAT.  

 

 

 

 

 
 

 

 

Contacto: 
PBX. 23742822 ext.10234, 10243, 10253, 10254, 10259 

Dirección: 8.ª avenida 20-59 zona 1, Centro Cívico, Guatemala. 

Correos electrónicos: consultasrgae@minfin.gob.gt / 

gestionesrgae@minfin.gob.gt  

  

 

Este documento es completamente gratuito. Se permite su reproducción sin 

alterar el contenido. Los íconos utilizados son de Flaticon.com. 

  

mailto:consultasrgae@minfin.gob.gt
mailto:gestionesrgae@minfin.gob.gt

